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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBL1CA DOMINICANA 

0055~ 

Doctor 
Adriano Aº Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
SU DES PACHOº 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.Nº' 
10 de agosto de 19780 

Aviso a Usted recibo de su oficio No.00482, de fecha 
4 de agosto de 1978, junto al cual después de haber sido -
aprobada por el Senado, remiti6 Usted a esta Cámara de Di­
putados la Resoluci6n Aprobatoria del Contrato de Venta y 
Préstamo Hipotecario, suscrito en fecha 25 de abril de 1977, 
entre la Asociaci6n Dominicana de Ahorros y Préstamos para 
la Vivienda; el señor Justo Casas Beaz y el Estado Dominica­
no por la suma de RD$27,517.00. 

Esta Resolución fué aprobada en sesi6n celebrada hoy 
y remitida al Poder Ejecutivo pa , s :f'ines -constituciona­
les de lugar.-

G /m g. -



SE'JU>U 
R- 1C \ [ -ti '\ 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 
10 de e.,goato de 1978. 

0055~ 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
SU DESPACHO. 

Sefior Presidente: 

Aviso a Usted recibo de su oficio Noo00482, de fecha 
4 de agosto d 1978, junto al cual después de haber sido -
~probada por el Senado remiti6 Usted a esta Cántara de ~i­
putadoe la Resoluo16n Aprobatoria del Contrato de Venta y 
Pr~stamo F...ipoteoario, suscrito en fecha 25 de abril ,de 1977, 
ntre la Asociaci6n Dominicana de Ahorros y Préstamos para 

la Vivienda; e1 señor Justo· Casas Beaz y el Estado Dominica­
no por la suma de RD 27,517.00. 

Esta Re oluci6n tué aprobada en sosi6n celebrada hoy 
y re itida al Poder Ej cutivo para los fines conotituciona­
les d lugar.-

uy atentamente le saluda, 

Atilio A. Guzmán Fernm1.d z, 
Pr ident d l e~--~-ª de Diputad.o. 

G / •-
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CONGREso· NACIONAL 

ASUNTO: PAG . 

.. 
CONTRATO DE VENTA V PRESTAMO HIPOTECARIO 

Solar No. 6 Manzana No. E Parcela No. D.C.No, 4 

110-Ref .-780-(Resto) 

Mej<;>ras 

ENTRE: La Asociación Dominicana de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, Entidad Aprobada del 

Banco Nacional de la Vivienda, Institución organizada de conformidad con las disposiciones de la Ley 

No.5897, de fecha 14 de mayo de 1962, y sus modificaciones, con su asiento social y domicilio principal 

sito en la Avenida 27 de Febrero No.18, primer Piso, representada por su Vicepresidente Ejecutivo-Gerente, 

Dr. O. Guaroa Ginebra H., dominicano, mayor de edad, casado, de este domicilio y residencia, provisto 

Lle la Cédula de Identificación Personal No.14020, Serie 37, y por el Sub-Gerente General, Lic. Miguel A. 

Lueje, dominicano, mayor de edad, casado, Licenciado en Administración de Empresas, provisto de la 

Cédula de Identificación Personal No.115884, Serie 1 ra., de este domicilio y residencia, que en lo adelante 

y pa ra los fi nes del presente contrato, se denominará EL ACREEDOR; y el (los) señor (es) 

Justo Casas Beoz, debidamente autorizado por el Poder Ejecutivo, median~e ofido ~fo. 11'134, 

de focha 21 de abri I de 1977, 

, portador (es ) ele la (s) C6dula (s) Personul de ldenlirlad No.(s) 17:i5~·9 s,~ , ic ( s) 

lra . 
No.(s) y de 11aciona lidad (<!S ) Espaiiol 

mayor (es) de edad, ele estado sn ll <. r,, 

rlornicílwdo (s) y residente (s) en Scmto Do1,1in30, D. N. 
( rcspr. c tiVil l 11r• 11 t 1: ) 

qu1r.n fos) en lo ,1dcla11te se clc11orni11ará (n) EL DEUDOR (COMP RADOR); y el ESTADO DOMlf,JIC/dJ O 

dclrnl,1mcn1e rl'prcscntado por la Ad mi nistr ación Gencrnl de Bienes Nac iona les en virtud ele Pod1:r [ •;pr? 

ri.11 01oru,11lo por el llonornhfc Sciior Presidente de lr1 Repúb lica en foc ha 8 de ír.!Jrnro dr? 1 fJ 11 1: 11 l;1 

,,,., 01111h• Uc. /,aric11v1 [~ incl· :·Mcsc.s, clo.ninicana , m;i1c,r de c"bd , s0l1 crn , ;= ir11 d · 111 ;i 1 

Pública , Portad,,ra de lo C/dula e.le Id nt·iricoción Pcr,;orv il N-, . 2:JU'J , Scrir. ·;:} , el, 11 i·: i !i ,-

<la y r :;id nto en c:::;to ciud~d , Registro Electoral No . 125 1111•, 

q•r t n I el l,mte sr dcno111i11nrá EL VENDEDOR, se ha convenido y pactado el siyuicntc 

CONTnATO 

flRI n fl vr JD[DOíl v•rnl. c•cl• y tr.isp,sa al DfUDOR (CO v'1PnAorrn), q1111•11 ;,,, p1, 

"ti ! o • r i o . 6 de la rri'ln7. 11 E d l royr.do "La-;/ vr ni l ,. , ll r: " l . 

li 1 1r) , ,:,;c1rJ de , ro el 1 ú,11.1iro Je la , 'nrcrlo I lo . 110 , r. ~ 1 

lo . 4 d .1 í)i:;,riio l ., • 01 ni , coi u1 , «.ír,~ foiul d"! 310 . CG 111 :r r,, •· •, , , 
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Asimismo declara, bajo fé de juramento, que el inmueble objeto de esta venta n.o ha sido requerido 

para fines de inscripción- judicial y que además, dicho inmueble se encuentra libre de servidumbres o 

gravámenes de cualquier especie. 

TERCERO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de V ff,..,_ •• " t. , oh ,, 1 ,, B • 
~, .. n!.W.:iO l ,'lUlt 1., tJHk::n,- ,l 

dk:~fok~o í'c."!G'IJ ~~1"1 00/s,~O-- (RD$ :?i,:H7.,0ü·.,.,.-_,.,.,.,. ) que el VENDEDOR ha recibido 

a su entera satisfacción, por lo cual, por este mismo acto, otorga al DEUDOR (COMPRADOR) formal 

recibo de descargo y finiquito por el indicado precio. 

CUARTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) ha recibido de el ACREEDOR, en calidad de préstamo, 

(RO$ ::a,GCf.J.00---'-) de la cual la suma de 

(RO$ ha sido desembolsada 

para la compra venta del inmueble a que se refieren las tres cláusulas anteriores y la suma de 

(RO$ 

restante, será destinada para 

EL DEUDOR (COMPRADOR) h.i depositado la suma prestádnle en manos del ACREEDCHl, el cual 

con • .tiene en cJesembolsarla, por cuenta de él, para el fin precedentemente indicado. Las sumas clescml;ol· 

sadas devengarán inlerés a razón del nueve y medio (9.5%) anual a partir de sus entregas. Cunlq11icr 

suma a disponibilidacl del DEUDOR (COMPRADOR) que no haya sido solicitada pagará, a partir de 

1 mi mo interés de nueve y medio (9.5";;) anual como si hu~iese sido clesernbolsada. 

OUI íO: EL DEUDOR (COMPRADOR) se obliga a pagar al ACREEDOíl la cantidad precedente-

t! , ~. • ' • 1 • , , , :, , , , , ll , 1 .; , ; 1 r 

(RO .... ) •n el término de "'~ años ( '4" meses} en forma de cuotas fijas. Estas 

·, n: t • > ; i .... , , ..... , .... 

(R ). cada un rán pagaderas el día prim.ro de cada mas, a partir de 1 

ha a I compl 1a amortización de la deuda de acuerdo con los término<; d" cstri 

o del interés qu co respon fa al mes anterior y wrn 

o d I capi al pr st do. El DEUDOR (CO ¡PRt DOR) cí<•1;tuar;í el 

d no ocial fel CREEDOR, sí flí u!íldad 

u,cr cuota en -; f t>r,ha de 
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J, 
/ 

exigiule la totalidad de los valores adeudados a la fecha y ejecutable la hipoteca que por este mismo 
-

acto se otorga. Sin embargo, el ACREEDOR se reserva la facultad de aceptar el pago de cualquier cuota 

con posterioridad a su fecha de pago, sin que ello implique caducidad alguna del derecho del ACREEDOR 

de exigir el pago total de los valores adeudados . 

Es expresamente convenido que si el pago de una cuota se realiza después de los 15 días siguientes 

a la fecha en la cual ella es pagadera, el DEUDOR (COMPRADOR) estará obligado a pagar por cada mes 

o parte de mes en retraso, un dos por ciento adicional, sobre el monto de la cuota atrasada, estipulación 

que constituye una cláusula penal a cargo del DEUDOR (COMPRADOR). Sin embargo, el ACREEDOR 

acuerda aceptar c~alquier pago completo de una cuota sin esta penalidad si es hecho dentro de un período 

de gracia de 15 días contados de la fecha en la cual esa cuota es pagadera. 

EL DEUDOR (COMPRADOR) pagará juntamente con la cuota la duodécima parte del monto 

correspondiente a las primas de seguros a que se hace referencia en la cláusula duodécima. 

SEXTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) podrá hacer por adelantado pagos mayores r¡ue las cuotos 

fijas estipuladas en el presente contrato siempre que esos pagos representen una o más cuotas complctíls, 

o pac¡ar totalmente el crédito conccdídole antes del vencimiento del término convenido. Es iqual1111!11l e 

conwniclo qu1? c11alquiHr pm¡o hecho dentro de un mes sr,rá co11sidcraclo, para los fines ele! ,1crecli L,11 ,1 lii 

:11nor tin1ción y rí'd11cir el saldo insoluto, corno si dicho pílfJO fuera hecho el último d Íil clel 1nis1110 111"s, 

,Ji: modo que queda <!llmínado el cfilculo de inl1?rés sobre fracciones de rncses. 

Sf:PTIMO: Oueda oxprcsurnc11tn convenido que el ACREEDOR podrá imputar cu,ilquirir Víllot q11c 

L DFUDO!l (COMPíl/\OOR) en el sir¡uiente orden: a) Para cubrir cunlquíc1 paqo IJPclm d" 

p,HIP de EL ACfl[E0OH por c111•Illa ele EL DEUDOR (COMPRADOR); b) Parn CtJl>rír c11íilq11i('t nl>lin;1cii",11 t / ¡ ,.,. 1,, u,I el D f· U 0011 ( CO M P ni\ DO íl I hoy o i ncumdo por conccp Lo el<! :• clá:, SL< I« peno I u« 1, •s , m• nci o,"' d,:, 

c.) r.11,1 uhrn J11lqu1 r sumo a q11c rl DEUDOH (COMPRADOR) este 01Jl1c¡ado por co1Ir;1:pto cl1i 1111,:JI"; 

• ihrP l,1 1 ud.i 11pol carra; y d) F inalmt!nt , la suma restante se destinará a fines ele arnorti1acir,11 d1• 1;1 

clc•rnl 1 1111 oti m• •· 

l ACf DOB, aparl de su función corno prestamista, wndrá a su carne, lo•; ~,i1 vIr:I0', 

el I cr' f to l •r otC'cario m¡uí cansen ,cJo y, asimismo 9"Slionará y obtcnclrú v>11 f!I l'.a,11" 

r .H.A. en el en ten fido d 1 <1ue el deudor h1potr: ario '·" 

e n e , 1 F .H./í ., como i fu rnn parte de cr;w contra10, lw, 

po ca. l 1 
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NOVENO: Para seguridad y garantía del pago de la suma prestada, así como de los intereses que ésta 
-

devenga y de las demás obligaciones que por el presente contrato asume el .DEUDOR (COMPRADOR), 

éste otorga en hipoteca en primer rango en favor de EL ACREEDOR, quien acepta, el inmueble de su 

propiedad según se describe y justifica su derecho en las cláusulas PRIMERO Y SEGUNDO de este 

Contrato. 

El derecho del acreedor hipotecario igualmente recae sobre el siguiente equipo, susceptible de traslado 

o desmontaje: 

DECIMO: La presente hipoteca grava no solamente las construcciones y mejoras actualmente 

existentes sino también las que en lo sucesivo se construyan, hagan o edifiquen en dicha propiedad por el 

actual dueño o deudor hipotecario, sus herederos o cesionarios. 

UNDECIMO: EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete además, formalmente: a) a c!aruvi- · 

so inmediato por correo certificado al ACREEDOR de cualquier daño material que por fuego u otro acci­

dente sufra la propiedad; b} a cuidar esmeradamente la propiedad que garantiza la hirotecn otorg.irf.J 

por el presente acto como lo haría un buen padre de familia y a no permitir que se lleve a cabo 11i1H¡t'1n 

acto de deterioro mater ial en la misma y mantener los edi ficios y otrns mejoras e11 buen cst;1do d1: 

u111<:urvt1ci6n y reparación, ohlinnción que subsistirá a su cargo en cnso de alquiler del inmucblr!; e) a 110 

<:onc;tituir gravamen ni servidumbre sin el consentimiento ror escrito de EL ACREEDOn; d) ¡¡ no vrmclc?1, 

donar ni d • ninquna otra forma ceder ni tra:;pasar el inmueble hipo1ecádo .:i rerson.i algtffia sin lwlJcr nl,1r:ni-1 
1,,/ 
/ d el conscnlimirnto por e5crito de EL ACílEEDOíl; e) a ragnr tocios los nastos quP. oriniric In p11!';c11tr! .) 

< ~l lupot e (5( corno los de cnnccl.ición rlr. la rnisrnr1 en su día. La violación por p:11Lr1 de EL 01:llDOH 

(COMI HADOll) de las obligaciones ar¡u í asumidas, así corno su declaratoria rfo quiebra, proclw:r?11 c1,, 

r I r • L ACílEEDOR ir ninguna otra formalidad a su ejecución. El retraso de EL AC R CEDO II PI 11:I 

J , ic1 d " t <I ir cho n i111 ,ticu en modo alguno renuncia o cacl 1cidad del rni!;mo. 

n r •l1ción con l. hipoteca que se otorga por el prescnlc .icto. FL DíllDOH 

t u rn HO o. l··,.,T/6 

( ). 

c. 

, 

. .. . 
, expedida por la Com añía ch.! Scnuros: ti t l " , 

úi I J I Co n¡J'lifJ d 

1/ -----
~ ror; 1 • ' 1 1 1 .1 1, 

I . , . 
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CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: 

Las preindícadas pólizas son delegadas en favor de EL ACP 

proteger las mejoras de el inmueble y demás objetos que se describP 1 

PAG. 

, i y hán sido convenidas para 

., cláusula Novena, entendiéndose 
' 

que en dichas pólizas se hará constar la delegación operada así como su aceptación por la compañía 

aseguradora, EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete a mantener la vigencia de las referidas pólizas u 

obtener otros seguros equivalentes hasta la terminación de la presente hipoteca. Además, EL DEUDOR 

' ¡,: -~ ... 
(COMPRADOR) se compromete a obtener y n;antener las pólizas de seguros que le exija el Banco Nacional 

de la Vivienda y EL ACREEDOR para cubrir los riesgos de vivienda durante la vigencia del presente 

contrato. 

El incumplimiento de cualquiera de los compromisos aqu( contraídos por EL DEUDOR 

(COMPRADOR) dará origen a las caducidades y consecuencias previstas en ,la cláusula Undécima de este 

con tra to. 

DECIMO TE ACERO: EL DEUDOR (COMPRADOR) contrae las obligaciones que pone a su cnrgo 

este contrato en el entendido de que las mismas son indivisibles, y en consecuencia, la hipotccn que se 

1 c. precio de venta del inmueble objeto de esta ven ta de la suma de FW $20,000.00 (Veintn Mil r usos 01 o). 

f.:}) Dl'.CIMO QUINTO: Parn la cjr,cudón de este con trato las partes hacen la SÍ!Jui entc cl<:cdi,n d,, 

domi iho: EL ACílEEDOíl en la AvH. 27 d e Febrero No. 18 ; EL DEUDOíl (COMPR/\ DOR) en líl Ctí 111 ; 11 ; 1 

Civil y ComNcial de la Tercera Cirr.unscripciún y FL VL=NDf-DOíl en s11 Oficina Princi pal si to e11 l;i <'n ll!i 

PPdr H nr(qu •1. Ur ña esquina PPdro A. Llullcres, de este clornícilro. 

O CI O Sf::XTO: A lcmás, las partes convienen en lo siguiente: 

' ~ , . . 
• • ,. J 1 , ..... ... ~ 

J •• "" ' 

' ( 
;;Jl;·, ',,¡ 
~.,·1uL1r· 1, 

1 ' ' 
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PAG. ASUNTO: 

DECIMO SEPTIMO: El presente contrato ha sido redactado de conformidad con lo prescrito en el 
contrato de administración suscrito el día 16 de febrero de 1977, entre el -Estado Dominicano debidamente 
representado por la Administración General de Bienes Nacionales en virtud de Poder Especial otorgado 
por el Honorable Presidente de la República en fecha 8 de febrero de 1977, y la Asociación Dominicana 
de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, en el cual se contempla la expedición en favor del Estado en 
Contratos de Participación en Hipotecas Aseguradas, por un monto igual al de los saldos insolutos de los 
respectivos precios de ventas. 

HECHO Y FIRMADO de buena fé a los Veinticinco ( 25) d (as del mes de abril 
del año Mil Novecientos (1977 ), en cuatro originales, uno para cada una de las partes y otro para ser deposi-
tado en la Oficina del Registrador de Títulos del Distrito _Nacional, Santo /lmlin ¡ , Distrito Na ·ional, Repú-

blica Do~y~~ {!¿( _ D 
-< :.-:: ~·- __.,-;;G,_. ,__ ,/ , .. { - ,t.111 /(j(,tt ,r. J!ic<Jr -uar(< 1ñe ru rl. 1..1c.. Nur JO ,';'luc¡0 POR EL ACREEDOR PO~_!LjACREEDOR 

14020 37 n.58~ lra. 

,,., 
,l•.J 

. . .. 

CécJ. Serie 

POR EL DCUDOR (COMPíl/\DO11) 

Céd. Serie 

POR EL VENDEDOR 

-----
Cé l. Serie C<1d. Serie R fstro C:loctoral No. 1251114 

con 

r.n 
\ 

I • 117\RI JO 1\J U'11\ IIEl J_. l1DP.7,, l\bogado Pol.n:io r•,íj>lic:o de! lo::1 rloJ. mí.ni. Di tri O r>CiOl'lül I C:J '1 TIPICO Y DOY Fl!:: que por c1nt1.! mí (!CJí,1[1,tr<.:!Gfr~- • l i'orcu:-: Dr. 0!-'lcnr G iaron <-.i chr.:1 TI., Lic. 1:l.qnal A. J.ur]~jc, ,hl:-;-0 tic. m:inna JJin( .. t. J-iie8es, cuyar1 ypn0rn.l.e::i -.; ,;,7 l.ic.l~1rfc•:-; ocu ~n ·o que ant'"'(,C'':10 y vol u té ri<1 rrnto lo fir•11::n:on. 

or ari,:, riza ii<>rnúndcz 
og uo ·otario ú,lico 
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CONTRATO DE VENTA Y PRESTAMO HIPOTECARIO 

Solar No. 6 Manzana No. E Parcela No. D. C. No. 4 

110-Ref .-780-(Resto) 

Mejoras 

ENTRE: La Asociación Dominicana de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, Entidad Aprobada del 

Banco Nacional de la Vivienda, Institución organizada de conformidad con las disposiciones de la Ley 

No.5897, de fecha 14 de mayo de 1962, y sus modificaciones, con su asiento social y domicilio principal 

sito en la Avenida 27 de Febrero No.18, primer Piso, representada por su Vicepresidente Ejecutivo-Gerente, 

Dr. O. Guaroa Ginebra H., dominicano, mayor de edad, casado, de este domicilio y residencia, provisto 

Lle la Cédula de Identificación Personal No.14020, Serie 37, y por el Sub-Gerente General, Lic. Miguel A. 

Lueje, dominicano, mayor de edad, casado, Licenciado en Administración de Empresas, provisto de la 

Cédula de Identificación Personal No.115884, Serie 1 ra., de este domicilio y residencia, que en lo adelante 

y para los fines del presente contrato, se denominará EL ACREEDOR; y el (los) señor (es) 

Justo Casos Beaz, debidamente autorizado poi' ef Poder Ejecutivo, mediante ofido No. 11434, 

de fecha 21 de abri I de 1977, 

, portador (es) de la (s) Cédula (s) Personal de Identidad No.(s) l?:í5~·9 Sr:ri1? (s) 

lra. 
No.(s) y clu nacionalidad (es) Espaíiol 

mayor (es) ele erJacJ, de estado 5"11' ffJ 

clor111c1llado (s) y rPsidente (5) en Santo Domingo, D. N. 
(res¡ wc l ivrnrn:111 ,1) 

qui<'n les) en lo adelante SI! denomin.irá (n) EL DEUDOR (COMPílADOR); y el ESTADO DOMII IICANO 

dPlrnlamrn!f' representado por la Administración General de Bienes Nacionales en virtud ele rod,:, F s¡¡r 

C"hll otn11¡,Hlo por el Honornhle Seríor Prns1rlcnte de la Repúblicn en fecha 8 ele fnhrnro rlP 1 <J / / r~11 1;1 

prr 11111 clP Lic. ,Aarlcmn Bin; t \ior;cs, do,ninicana, 1myor de c.d::1d, soltc..r'l, i=t111 i 11 11 i 1 

Públlco
1 

Portadora e.Jo la Ctdulc.1 de Id ntificación Pcr.-.0 ·rl t Jo. 736{3, Sr>ri, ':;, ' 1.Ít ili 

da y L"ld , to n esto ciudad, Registro Electoral No. 1251114, 

q,,,. n lo el lante "clenorn111ar,í EL VENDE-OOR, se ha convenido y pactado el siguinnte 

r I ff F L DO n vP11dr. 

ºí r .fo. 6 de 

i 1 1 

CONTRATO 

rPdr y tr.ispcl'id a Df-UDOíl (COMPH/\lJOHl, 1 11111•1 

a m z u l E de roy1.cto ''La~/' v , i, ,~, 1 

tro dd ú111uito do lo c1rc.· lo I b. 110 , ~. 

of• 1 G . J O. 0/, ITI '1 '; 1 

r ,id 2 J. í'> lll tr I i i 

1 le 1,wl ?/. 

· ,ks; y s ,r ,. ; 1 , 

Je l •,j ,1 1 •t ( . 
..... 1 • ,, 

"'' . 

d' ,, 11 

( 

mdr ra ah olur " ,, Ir ., r "'" 
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Asimismo declara, bajo fé de juramento, que el inmueble objeto de esta venta n.o ha sido requerido 

para fines de inscripción judicial y que además, dicho inmueble se encuentra libre de servidumbres o 

gravámenes de cualquier especie. 

TERCERO: El precio de la presente venta ha sido fijado en la suma de ü " ~•,, e. ·.'.'* ,, " " . Vl:iOi't!,IQ¡O 1 .in • ·11JifüC 1 : 'l 

clvcclgi(;}o [~&l' C(.,'1'\ 00/100- {RO$ ~-,1#!i17.(Jf.).•-~• ) que el VENDEDOR ha recibido 

a su entera satisfacción, por lo cual, por este mismo acto, otorga al DEUDOR {COMPRADOR) formal 

recibo de descargo y finiquito por el indicado precio. 

CUARTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) ha recibido de el ACREEDOR, en calidad de préstamo, 

la cantidad de Vcimo / •\U Soii;.:~kntoo r·~ 010 CQ.il ◊~Vl )O ......... ____ 1••---------

(R D$ ~o, 600 .. 00----) de la cual la suma de 

(RD$ ) ha sido desembolsada 

para la compra venta del inmueble a que se refieren las tres cláusulas anteriores y la suma de 

(RO$ 

restante, será destinada para 

EL DEUDOR (COMPRADOR) lia depositado la suma prnstádale en manos del ACREEDOíl, el, 1wl 

conviene en desembolsarla, por cuenta e.le él, para el fin precedentemente indicado. Las sumas dusernlJr¡I 

sacias devengarán interés a razón c.lel nueve y medio (9.5%) anual a partir c.le sus entregas. C11alcp1iur 

suma a disponibilidad del DEUDOR (COMPRADOR) que no haya sido solicitada pagará, a partir rle 

t ,, 71 

el mismo interés de nueve y medio (9.5%) anual como si hubiese sido desembolsada. 

(RO 

(RO 

QUINTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) se obliga a pagar al ACREEDOR la cantidad prcC1:dc11lc-

) en el término de aiios • 4 meses) en forma de cuotas fijas. Fs1r1c; 

/ 
cada una, serán pagaderas el día primr?ro de cada mes, a partir de 

ta In compl to amortización de la deuda cJe acuerdo con los tórrrnnoc; rJP u- tci 

una cuota comprenderá I paqo del int rés qu corresponda al rncs ant Prtor y w a 

insoluto el I capital prestado. El DEUDOR (COMPRAOOHJ cfr>r;tut1rf1 r>I 

in d mora guna, en el a • nto social del ACREEDOR, sin rlf!Ce ,dad 

o fa ta de ca · e1ón de cualquier cuota en su fer.ha de 

m, o y a condic1onP., d"' paq() <111f! 

f 

\. 

J 

' 
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exigible la totalidad de los valores adeudados a la fecha y ejecutable la hipoteca que por este mismo 

acto se otorga. Sin embargo, el ACREEDOR se reserva la facultad de aceptar el pago de cualquier cuota 
1 

con posterioridad a su fecha de pago, sin que ello implique caducidad algurta del derecho del ACREEDOR 

de exigir el pago total de los valores adeudados . 

Es expresamente convenido que si el pago de una cuota se realiza después de los 15 días siguientes 

a la fecha en la cual ella es pagadera, el DEUDOR (COMPRADOR) estará obligado a pagar por cada mes 

o parte de mes en retraso, un dos por ciento adicional, sobre el monto de la cuota atrasada, estipulación 

que constituye una cláusula penal a cargo del DEUDOR (COMPRADOR). Sin embargo1 el ACREEDOR 

acuerda aceptar cualquier pago completo de una cuota sin esta penalidad si es hecho dentro de un período 

de gracia de 15 días contados de la fecha en la cual esa cuota es pagadera. 

EL DEUDOR (COMPRADOR) pagará juntamente con la cuota la duodécima parte del monto 

correspondiente a las primas de seguros a que se hace referencia en la cláusula duodécima. 

SEXTO: EL DEUDOR (COMPRADOR) podrá hacer por adelantado pagos mayores que las cuotas 

fijas estipuladas en el presente contrato siempre que esos pagos representen una o más cuotas cornpletns, 

o pm¡ar totalmente P.I crédito concedídole antes del vencimiento del término convenido. Fs 1c¡11nlirw11I n 

convenido que cualquier pafio hncho clenlro de un rnes será considerado, para los fines cJp actC'cl11;11 ,, li1 

nmort11élc16n y rr.dur;ír el saldo insoluto, corno si dicho rmgo fuera hecho el último cJ ía del rnIsIno JTH"i, 

dP modo qul' queda el1rn111ado el cálculo de interés sobre fracciones de meses. 

SFPTIMO· Queda expr1?SiltnCnle converndo que el ACRFEDOíl podrá irnpt1tar cualqu1<ir valnr q11ri 

n•c 1ha de f l DtUOOH (COMPRADOR) en el sinuiente orden: a) Para cubrir c1wlq11if'r paqo 1,,,r:lin rl" 

¡i.1111• d [ t ACR fOOH por cuPnta de f-L DF:UDOR (COMPRADOR); h) Para r;11l,r1r walq1111!t olil1qar 1r'H1 
, I I ( / I "" 1,1 ( 11.il "' () 

1 ) P,_1ra rullrn 

UDOH (COMPRADOR) haya incurrido por concepto cfr! la cléÍusula prrnal ílíllf''i llH!fJr,I111I;11 lc1; 

ualqu1cr suma .i que el DEUDOR (COMPRADOR) esté oblic¡ml<J por coIH:epto dr• 111Irirr'••, 

•,ol11r• 1 t wki l11p trcana, y di r11wlmc11tc, la suma rnstante se dcstinarü u fines de amort11¡¡1·1r'111 d" lc1 

dl'II 11 u¡ r f' .. .ir1t1 

L ACR fDOH, ap,1rt1• 1 e su función como prestamista, tendrá a su c;irr¡o los ,;,.1v1r.11, 

rl I r.r J, to h1pot r .. mr .iqu i consentido y, as1m1c;mo c¡est1onará y ohtcncJr;í r 01, "' Banr '' 

¡ 6111a dr• s 1uro f' .H.A en el entendido de que PI clPudor h1pot"u1110 • 

r 1 , rn ,1 conc r 1 •n di F.H.A, corno s, fueran parte ele estf' (.01tlr,1t<1, lw 

l potPCJ, 1 mml.J(! 1 no pued r mocl1f1<,,1do o v,111,1 In 

o 1n ü 1 ,,, 1 r r 

n o o 1 1 ro 1 ~ /\ • m ,, 

• 1 
\ 

\ 
1 
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NOVENO: Para seguridad y garantía del pago de la suma prestada, así como de los intereses que ésta 

devenga y de las demás obligaciones que por el presente contrato asume el .DEUDOR (COMPRADOR), 

éste otorga en hipoteca en primer rango en favor de EL ACREEDOR, quien acepta, el inmueble de su 

propiedad según se describe y justifica su derecho en las cláusulas PRIMERO Y SEGUNDO de este 

Contrato. 

El derecho del acreedor hipotecario igualmente recae sobre el siguiente equipo, susceptible de traslado 

o desmontaje: 

O ECI MO: La presente hipoteca grava no solamente las construcciones y mejoras actualmente 

existentes sino también las que en lo sucesivo se construyan, hagan o edifiquen en dicha propiedad por el 

actual dueño o deudor hipotecario, sus herederos o cesionarios. 

UNDECIMO: EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete además, formalmente: a) a dar avi 

so inmediato por correo certificado al ACREEDOR de cualquier daño material que por fuego u otro acci­

dente sufra la propiedad; b) a cuidar esmeradamente la propiedad que garantiza la hipoteca o torgarla 

por el presente acto como lo ha r ía un buen padre de fami lia y a no permi t ir q ue se lleve ;i cabo ninqi'111 

acto ele deterioro mate ria l en In m isma y mantener los ed if ic ios y otras mejoras P. 11 l111cn c:;t.ido d1: 

conservación y reparación, ob li ¡¡ación que subsist irá a su cargo en caso de a lq uiler de l inrnu r: ble; e) n 11r, 

\ c:on<;tituir gravamen ni servidumlne sin e l consentimiento por escrito de EL ACRE= EOOíl; el ) a no v,:ml,:r, 

. J donur ni I ninguna otra forma cotlor n i traspasar el inmueble hipotecado a persona a lguna sin habc1 r,l,1,,111 1 
) 

/ 

de el consentimiento por escrito de EL ACREEDOíl; e) a pagar todos los r¡astos quP. or ir¡ i1 w l;i ,,,,,,,1• 11 1ri J 

t a as( com los de cancelación de la misma en su día. La violación por parte de E=l l>f"IJílí)ll 

( _, MPRADOR) de I s obligaciones aquí asumidas, así como su declaratoria de quiebrn, procf,w,.11 rl1• 

pl(111 d r cho la caducidad d .1 térrmno acordado y se hace exinible la presEmte hipoll'Crl, p11rlu.nrl11 

pr L ACR EDOR sin ninquna otra formalidad a su ejecución. El retraso cJe EL ACnE·[-l>Oll er1"I 

r cho no 1rnpli J en modo alguno renuncia o caducrdacl del mrsmo. 

n r I ción c n la hip teca que se otorw por el prcc;Pntc acto. r L l>r 111)()1{ 

Pólizas d S uros, con la aprobación de EL ACRE-E-DOíl: 

pedida por la Cornpañfo de &>r¡uro'' 

r /1 
c. ,> ' • 

g '" 1 ' 
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Las preindicadas pólizas son delegadas en favor de EL AC fl 

proteger las mejoras de el inmueble y demás objetos que se describe 

SfNADO 
P BLI 1\. "lr)M l<A • 

1 y han sido convenidas para 

, cláusula Novena, entendiéndose 
1 

que en dichas pólizas se hará constar la delegación operada así como sU aceptación por la compañía 

aseguradora. EL DEUDOR (COMPRADOR) se compromete a mantener la vigencia de las referidas pólizas u 

obtener otros seguros equivalentes hasta la terminación de la presente hipoteca. Además, EL DEUDOR 

(COMPRADOR) se compromete a obtener y mantener las pólizas de seguros que le exija el Banco Nacional 

de la Vivienda y EL ACREEDOR para cubrir los riesgos de vivienda durante la vigencia del presente 

contrato . 

El incumplimiento de cualquiera de los compromisos aqu( contraídos por EL DEUDOR 

(COMPRADOR) dará origen a las caducidades y consecuencias previstas en ,la cláusula Undécima de este 

contra to . 

D ECIMO TE ACERO: EL DEUDOR (COMPRADOR) contrae las obligaciones que pone a su cargo 

este cont rato en el entendido de que las mismas son indivisibles, y en consecuencia, la hipoteca qu e se 

otorga podrá ser ejecu tada individualmente cont ra cualesquiera de sus herederos por la tota lidad del 

\ saldo deudor. 

J li) Df-CIMO CUARTO: En virtud de lo prescrito en el inciso 10 de l Art ículo 55 de la Co11 st i ll 1cir'1 11 rll' 

-~ In ílepúhlir.a, el presente r.ontrato será sometido a la aprobación de l Congreso Nac iona l por exc.,d,,i r,I 

, ~ precio do venta del inmueble objeto de esta venta de la suma de RD$20,000.00 (Veinte Mi l P1:so:. O1n). 

1
(,,/ ) 

1 
/ DECIMO QUINTO: Para la ejecución de este contrato las partes hacen la siyuicn te ril,icr:ic'rn rk 

domíc1lio : EL ACREEDOR en la Ave. 27 de Febrero No.18; EL DEUDOR (COMPRADOR) m1 la Có11 1;11¿1 

Civil y Cornorcinl de la r:ircera Circunscripción y EL VENDFDOfl en su Oficina Princi1wl sito rn lé! c:illl!i 

P clro I lcnr íque1 Ureñ;i esquina Pedro A. Llul,erns, de esln clomicillo . 

D ·CI O SEXTO : Además, las portes convienen en lo SÍfJu1ente: 

\\ 





' , 

1. 

1 

u 

DECIMO SEPTIMO: El presente contrato ha sido redactádo de conformidad con lo prescrito en el 
contrato de administración suscrito el día 16 de febrero de 1977, entre el -Estado Dominicano debidamente 
representado por la Administración General de Bienes Nacionales en virtud de Poder Especial otorgado 
por el Honorable Presidente de la República en fecha 8 de febrero de 1977, y la Asociación Dominicana 
de Ahorros y Préstamos para la Vivienda, en el cual se contempla la expedición en favor del Estado en 
Contratos de Participación en Hipotecas Aseguradas, por un monto igual al de los saldos insolutos de los 
respectivos precios de ventas. 

HECHO Y F I AMADO de buena fé a los Veinticinco (25) días del mes de abrH 
del año Mil Novecientos (1977 ), en cuatro originales, uno para cada una de las partes y otro para ser deposi ­
tado en la Oficina del Registrador de Títulos del Distrito Nacional, Santo 

blica Do~~/ / 
Dr. :J!iccir ~r.-eif~ POR EL ACREEDOR 

14020 37 
lra. 

Céd. Serie 

POR EL DEUDOR (COMPRADOn) 

Céd. Serie 

POR EL VENDEDOR 
736(13 

Cód. Serie Céd. Serie R lstro Elect ral No. 1?.51114 

Yo I r • W\lU 'JO ARU~l\ rmru ANDI',7,, Abogado Notario Público do lorJ rlr•J. WÍ. 11 • 
11 ,1 Diotrito Nacional, CRil'l'If'ICO Y DOY FE:: que por ante mí cor1p,'.U'."~ni.,! · ron lo 0ñorcs nr. O ficar Guaroa Ginebra TI., Lic. Miquel A. J,11•-- i e;, ,'T Ll'1-
·o C , o z y tic. Mariana Dinet Micacs, cuyas qcncralo:1 y c,:i lichdr 'l n el c1ocum .nto qua antecct]c y voltmtari;imr-nta lo fir111::n:rm. 

r!n n nto Domingo, Distrito IJacional, a los V0intic:I.nco {25) c.lían ..... dcl m bril d 1 nño 1' ·1 Uoveoientos Seton ' 

A.¿, 
Dr. arino /\riza Ucrnandez ogado otario Público 
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